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El abono de las subvenciones a que den lugar las Resolu-
ciones de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la Sección 15 «Empleo», programa 32B, y se hará con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

Con cargo a la aplicación 761. 

Entidad Subvención

Mancomunidad de Municipios Valle del Almanzora 269.189,60 €

Mancomunidad Municipios para el Desarrollo Pueblos 
Interior 230.400,00 €

Instituto Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico 400.000,00 €

Mancomunidad de la Subbética 200.093,34 €

Mancomunidad Municipios Cordobeses Alto Guadalquivir 158.891,47 €

Ayuntamiento de La Rambla 108.480,00 €

Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayto. de 
Granada. 284.000,00 €

Ayuntamiento de Alhama de Granada 114.635,20 €

Mancomunidad de Municipios Beturia 267.034,40 €

Mancomunidad de Desarrollo Local Campiña-Andévalo 200.000,00 €

Inst. Municipal de Empleo y Formación Empresarial de Jaén 177.452,00 €

Ayuntamiento de Torredelcampo 103.600,00 €

Ayuntamiento de Antequera 147.680,00 €

Diputación de Málaga 247.617,21 €

Mancomunidad Desarrollo y Fomento del Aljarafe 272.000,00 €

Ayuntamiento de Estepa 180.000,00 €

Sevilla, 17 de diciembre de 2010.- El Consejero de Empleo 
en calidad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, Manuel 
Recio Menéndez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la subvención concedida con carácter excepcional a la 
entidad Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se ha resuelto hacer pública la ayuda concedida en 
virtud de subvención excepcional.

El abono de las subvención a que de lugar la Resolución 
de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado en la 
Sección 15 «Empleo», programa 32B y se hará con cargo a la 
aplicación indicada a continuación:

Con cargo a la aplicación 781. 

Entidad Subvención
Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras de Andalucía 1.177.500,00 €

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Presidente, Manuel 
Recio Menéndez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Formación Profesional, Autóno-
mos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden 15 de marzo de 
2007, Capítulo IX. Programa para potenciar el conoci-
miento del trabajo autónomo en Andalucía, fomentando 
el asociacionismo de los trabajadores y trabajadoras 
autónomos. Sección Segunda: Medida para el análisis, 
conocimiento y difusión del autoempleo.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VII, artícu-
lo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, se ha resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas en virtud de la convocatoria 
para el ejercicio 2010, regulada por la Orden de 15 de marzo 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa para potenciar el trabajo autónomo en Andalucía, 
fomentando el asociacionismo de los trabajadores y trabajado-
ras autónomos. 

El abono de las subvenciones a que den lugar las Resolu-
ciones de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la Sección 15 «Empleo», programa 32B, y se hará con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

Con cargo a la aplicación 781. 

Entidad Subvención

Asociación de Jóvenes Empresarios de Andalucía 54.000,00 €
Confederación de Empresarios Autónomos
Economía Social de Andalucía 55.400,00 €

Confederación Sindical de Comisiones Obreras de 
Andalucía 55.395,91 €

Federación Andaluza de Autónomos 54.820,00 €
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos 
de Andalucía 55.400,00 €

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Andrés Sánchez Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica 
un extracto del contenido de la resolución de concesión 
de subvenciones para programas e infraestruc turas 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social 
de personas inmigrantes, dirigidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro y Entidades Locales, correspondien-
te al año 2010.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas en la 
convocatoria para el año 2010 al amparo de la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones para pro gramas e infraestructuras destina-
dos al arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
Universidades Públicas y Entidades Locales, y la Orden de 26 
de mayo de 2010, por la que modifica la anterior y se efectúa 
su convocatoria para el año 2010,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación y publi-
cación conforme a lo dispuesto en los artículos 9.5 y 17 de 
la Orden de 28 de mayo de 2009, extractos de la Resolución 
de fecha 10 de diciembre de 2010, por la que se conceden 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro (Línea 1 y 2, pro-
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gramas e infraestructu ras) y a las Entidades Locales (Línea 4: 
lnfraestructuras de Entidades Locales) al amparo de la Orden 
citada, y que se transcriben en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Reso-
lución se encuentra expuesto en el tablón de anuncios de la 
página web de la Consejería de Empleo.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Málaga, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Carlos Lomeña Villalobos. 
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